
  

INFORME DE COMISARIO 

Alos señores Socios 

CORPORACIÓN INTERNACIONAL DE LA GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO CORPCIGEC S.A. 

Quit, 25 de marzo del 2019 

He auditado, (gara fins de Comisario los Estados ianceos que se acompañan de CORPORACIÓN INTERNACIONAL DE LA GESTIÓN DIE CONOCIMIENTO CORPCIORE Ss ue comprenden el estado de stación franca al 91 de diimbro del 2018 y los orrospondientos exado de relados integrales, de cabos en el parimono y de js e <loivo por l año teminado en ce fc, al £omo un resumen els olas contas picas y rs nota explicas 
   

  

Responsabilidad dela Administración de la Empresa por los Estados Financieros 
La Administración de CORPORACIÓN INTERNACIONAL DE LA GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO CORPCIGEC S.A, es responsable de la preparación y presentación razonable 

“de esos Estados Financieros deacuerdo con Normas Internacionales de Información Finance 
GS), y el contre ineno nero ar perl preparación de Estados Finis que 
estén Kibres de distorsiones significativas, 
Responsabilidad del Comisario 

  

E pe su Ps o A e a rana ici A o e e A a ce in A e Ep e nta ori dep a cn eno is du me a A A na 
Opanión 

mi opinión, los Estados Financieros mencionados en el párrao 1, presentan rszonablemento, 
«todos los aspoctos importantes, la situación Gnanciera de CORPORACIÓN INTERNACIONAL. 
DELA GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO CORPCIGEC 5. al 3 de diciembre del 2018 y el 

desempeño desu operaciones y sus (jo de lesivo por el año terminado en es echa, de 
<onformidad con Normas Ecuatorianas de Contabilidad. 

Se ha implementado las Normas Internacionales de Información Financiera para los Estados 
Financieros del año 2017, en el año 2019, cumpliendo con los pasos siguientes



Se recomienda realizar una valoración de activos jos, revisar que activos deben quedar 
izados y cuales no para darla respectiv baja, tomundo en consideración que tanto la baja 

de activos jos como la depreciación acelerada, son consideradas por la Ley de Régimen 
“Tributario Interno como gatos no deducibles enel periodo fiscal quese aplican. 
  

Así mismo, atendiendo a lo dispuesto por la Resolución N* 92-1-4-9-0014; en adición, debo 

- Cumplimiento de resoluciones 
Como resultado de mi examen, sobre la ase del alcance demi revisión, ls transacciones 
registradas y ls actos delos Administradores, en su caso, e ajustan alas normas legales, 

otras y reset 2 omo ls rolas dels Jrts de Anas y 
Directori. 

Loslibrosde actas de Juntade Accionistas y del Directori, bro de acciones y accionistas, 
an sido llevados y se conservan de conformidad con las disposiciones legales. 

- Procedimientos de Control Interno 

dl Compañía, enel los qe consideré necesario para ea dio 
sistema, tal como lo requieren las Normas Ecuatorianas Internacionales de Auditoria: 
ajo las cuales, el propósito de evaluación permite determinar la naturaleza, alcance, y 
“oportunidad de ls procedimientos sustantivos que son necesarios para expresar una. 
“opinión sobre los Estados Financieros examinados. Mi estudio y evaluación del sistema. 
de control interno contablo, efectuado con el propósito antes mencionado, no presentó 
ring cdlión que os una del nc e diatomeas 

procedimientos y controles in pora ración, en ml 
“Spinión, salvaguardan la integridad económica de los Activos, sistemas, obligaciones y 

= Registros contables y legales 
las pollas coables se han establecido en bate a ls Normas Feuuteiaas de 
Contabilidad (NEC) vigentes y son similares a las Normas Internacional de 
entabla (1). cneiacia ce la aplcación dea Normas Inteaacionales de 

información Financiera - NIF; sn embargo, en E cies or lr Nomás Ecusans de Coma (BO) se sp a 
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